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ee recibirán. 

BOLETIN OFICIAL. 
o i 
• i 

IDE M i l B M I D 

-11 . 
o í ? í. 

oniv 

PARTE OFICIAL, 
••i i 

MINISTERIO Í>1 L A GOBffiNACIOltf B U L A 
' P E N I N S U L A . 

Presidencia del consejo ele ministros.=Es-
celentísimo señor: La lleina nuestra Señora 
'(Q. .fi» G.) y su augusta real familia siguen en 
el mas perfecto estado de salud. Los príncipes 
de Francia, SS. A A. RR. el duque y la \duqnesa 
de Nemours y el duque de Aumale continúan 
en esta plaza. 

De real orden lo digo a V. K. para sn noti
cia y efectos oportunos. Dios guarde a V . E^ 
mochos años. Pamplona 6 de setiembre de .845. 
s=Uamon Maria Narvaez.=Sr. innmli o de la go
bernación de la península. 

Sección de instrucción pública—Negociado nú
mero a. 

En el instituto de segunda enseñanza de la 
ciudad de Santander se halla vacante la cátedra 
de física y elementos de química con el sueldo 
de 8ooo rs. 

Cada uno de los aspirantes a ella presentara 
a este ministerio su programa en que determi

nará las materias de que ha de tratar en el enr* 
so ordinario; el orden y método que se propon
ga observar en sus explicaciones, ya respecto á 
cada una de estas dos ciencias, ya con reíat ion 
al íntimo enlace qne tienen entre sí varios de 
sus tratados; el mi mero de lecciones que para 
cada uno de ellos juzgue necesario, y puntos 
principales comprendidos en los mismo-. Por 
último, señalará la obra ú obras eu castellano 
mas á proposito para los discípulos, y medios 
ausiliares indispensables para la e n s e ñ a n z a . 

Los autores de los programas que obtengan 
mas favorable censura se presentarán el día que 
se les sépale por medio de la Gaceta á la comi
sión nombrada al efecto, y sufrirán una hora á 
lo menos de preguntas sobre el contenido da 
su respectivo programa, haciendo los esperi-
mentos que la comisión juzgue necesarios.' 

Los aspirantes remitirán sus programas fir • 
nudos á este ministerio en el término de un 
mes, á contar desde el dia en que este anuncio 
se publique en la Gaceta, acompañando un ofi
cio en que cada uno esprese su profesión y ac
tual residencia. 

Madrid 8 de setiembre de 1845.—El subse
cretario, Juan Felipe Martínez. 
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H Ó f e i f c R N O POLITICO D r í t á b á l í * ? ' ^ ^ r ^ a v a hecho en vahle (lesd^el ptieb 

j turaleza hasta h capita+a^e^érefó donde deb ía 
A fin de que los presupuestos de fondos 

municipales de los pueblos de esta provincia 

( 2 ) 
i 

LL en valué desuCel de sU "na-

para el a ñ o venidero de 1 8 4 6 , puedan ser exa 
minados por este gobierno pol í t ico y devuelto* 
Oportunamente previa su aprobac ión , se hace 
indispensable que los alcaldes de los mismos los 
formen con arreglo á los modelos impresos que 
han'servido para los .del a ñ o actual y los p r e - / 
senten en todo este mes á los ayuntamientosres-
pectivos para su d iscus ión en cumplimiento de 
lo que la ley previene; remitiendo dos ejempla
res de cada uno de ellos para el objeto espresado 
antes del i 5 de octubre p r ó x i m o con las corres» 
pondientes relaciones tanajíien por duplicado; en 
la inteligencii qtíe . ik los^jue jta/lo vetáíSqucn 
dentro del t érmino seña lado les ex ig iré la multa 
á q u e les considere acredores por su morosidad* 

Madrid gde setiembre de i845.— F e r m í n Ar

teta. 

Kl Excmo. Sr. inspector general de la guar
dia, civil me dice en ? 4 de agosto p r ó x i m o pasa* 
do lo que sigue.* 

"Excmo. Sr. ; Con el objeto de facilitar la en* 
trajla en el arma de mi cargo» á los licenciados 
que Jo soliciten, he de merecer á V- E . se sirva 
insertar en el Bolet ín de la provincia de su dig
no cargo, un aviso á las justicias para que ha
gan saber á los referidos licenciados que desde 
el mismo pueblo en que se encuentren pueden 
hacer -la solicitud, marcando en ella su edad y 
estatura, y manifestando si saben leer y escribir; 
todo a c o m p a ñ a d o de los documentos prevenidos 
por reglamento, cuya solicitud pueden dirigir al 
comandante del arma en la provincia. Este gefe 
e m p e z a r á desde luego por pedir los informes 
reservados prevenidos, y si el aspirante estuvie
se á menos de cuatro leguas lo hará comparecer 
y cerciorarse de su estatura y d e m á s ; de modo 
que la reso luc ión del gefe del tercio ha de re
caer sobre los documentos é informes que le re
mita, para eo su consecuencia resolver, sin que 
tenga que menearse el suplicante del pueblo de 
su naturaleza hasta que se le avise d e s p u é s de 
los informes reservados que sobre cada uno se 
han de tomar, bien entendido, que si se encuen
tra, al presentarse en el tercio, que ha habido 
e n g a ñ o en la estatura que se le marque, en su 
edad, ó que se le ha ocultado a lgún defecto v i 
sible, no será definitivamente admitido, y tendrá 
que servirle como de pena á su falta el viaje que 

ser filiado y recibir su armamento y vestuario. 
L o que he dispuesto se inserte en el Bolet ín 

oficial de esta provincia para los fines indicados 
en el precedente oficio. Madrid 8 de setiembre 
de i 8 4 5 . ^ F e r m í n Arteta. 

1 • 

H a b i é n d o s e ausentado del pueblo de Roma, 
niltos, Francisco Hermida, vecino y secretario 
interino d<-l a\untamiento del mismo, llevando-
se dos pasaportes de pago y cinco de gratis, y 
una licencia de uso de armas, sin haber dado 
cuenta de ellos, los alcaldes, comisarios y d e m á s 
dependientes de pro tecc ión y seguridad públ i ca 
de esta provincia, procederán á su captura y be* 
m i s i ó n á mi d i spos ic ión en el caso de que fuese 
hallado en alguno de los pueblos de la misma. 
Madrid 8 de setiembre de iS¿\5.=Fermín Arteta. 

H a b i é n d o s e mandado por real orden averi
guar el paradero de D.* Josefa Bernardina de 
Alva, procedente de Francia, de cuyo reino vino 
á esta capital hace a ñ o y medio, donde s e g ú n 
informes1 no reside; los alcaldes, comisarios y 
d e m á s dependientes de protecc ión y seguridad 
públ ica de esta provincia, aver iguarán si reside 
en alguno de sus pueblos, poniendo en mi noti
cia el resultado que produzcan las diligencias 
que practiquen. Madrid 6 de setiembre de 1845-
^Fermín Arteta. 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

E n el dia de hoy quedan constituidas en la 
casa titulada de los Consejos, la c o n t a d u r í a y 
adminis trac ión de bienes nacionales de esta pror 
vincia que se hallaban establecidas en la calle 
del Lobc, iglesia qne fué de S. Salvador. 

Lo que se hace notorio para conocimiento 
de los ayuntamientos y d e m á s personas á quien 
les incumba. Madrid 1 0 de setiembre de 18/45. 
^Felipe Ganga Arguelles. 

La d irecc ión general de contribuciones io 
directas con fecha 3 del actual me ha común» 
cado la real.orden que sigue: 



E l señor subsecretario interino del ministe
rio de,baciendar con fecha 3o de agosto anterior, 
ha comunicado á esta dirección la real orden 
siguiente: . -

E l señor ministro de hacienda dice con es
ta fecha ai .de la gobernación de la península lo 
que sigue.—He dado cuenta á la Reina de la 
consulta hecha por el gefe político de Gerona, 
que V. E. remitió á este ministerio en i3 del 
corriente, relativa á que se aclare si los arbitrios 
para los gastos locales, municipales ó provincia
les, deben nivelarse á los derechos de consu
mos eu las especies sujetas á ellos por la tarifa 
unida á la ley del presupuesto de ingresos, y el 
medio de cubrir el déficit que resulte por efec
to de la nivelación indicada: si el conocimiento 
y aprobación de los espedientes de subasta de 
los referidos arbitrios corresponde esclusiva-
mente á los intendentes: si los que existen pa
ra este año han de respetarse, ó sufrir la reba
ja á que se les sujeta al establecer los derechos 
de consumos; y por último, si la recaudación 
ha de verificarse en unión con los derechos del 
tesoro. S. M . , conformándose con lo espuesto 
por la dirección general de contribuciones in
directas en a5 del actual, se ha dignado resol
ver: i.? Que lodos los arbitrios que en el dia sé 
hallen establecidos, ya sean para atenciones 
obligatorias 6 de utilidad municipal ó provin-
¿teJi y que graven sobre las especies sujetas al 
derecho de consumos, deben reducirse á una 
cantidad que no esceda á la en que consista 
aquel derecho. 2 . 0 Que si por efecto de esta dis
posición resultase algún déficit en el importe 
total de los arbitrios en el pueblo ó pueblos 
que ésto suceda, se cubra aquel proponiendo 
un impuesto proporcionado á dicho déficit so
bre otros artículos ó especies no sujetas al de
recho de consumos. 3.f Que los espedientes de 
subasta de los arbitrios locales, municipales ó 
provinciales, corresponde se reconozcan y 
aprueben por las intendencias cuando con ellos 
se graven las especies sujetas al derecho de 
consumo, y á los gefes políticos si se impusie
sen sobre otras que no fuesen aquellas. 4-° Que 
debiendo hacerse la nivelación ó rebaja de los 
arbitrios existentes en la forma que se deja es
presada en el párrafo primero, es consiguiente 
que los arriendos ó contratos que respecto de 
ellos se hallasen vigentes para el presente año, 
se modifiquen y sujeten á aquella regla; y que 
si por esta causa procediese alguna indemniza
ción, se verifique, bien sea por medio de una 

rebaja proporcional en el importe del arriendo, 
ó bien por el de un impuesto sobre otras espe
cies no sujetas al derecho de consumo. Y 5 . a 

Que la recaudación de los arbitrios se haga en, 
unión cotilos derechos del tesoro cuando su 
exacción se verifique al mismo tiempo que es* 
tos en los puntos en que la hacienda tenga es-1 

tablecida ó establezca administración, pero no 
cuan lo el pago de los arbitrios se exija aislada
mente por los ayuntamientos de los pueblos en 
que aquella no esté establecida. De real orden 
lo digo á V. E. para su inteligencia y efectos 
.consiguientes, en el concepto de que con esta 
fecha se comunica á la espresada dirección ge
neral para su cumpliento.—De la propia real 

• orden, comunicada por el referido señor minis
tro de hacienda, lo traslado á V. S. para los 
efectos indicados. 

Y la dirección la trascribe á V . S. con el 
propio objeto, y á fin de que se sirva darla la 
correspondiente publicidad por medio del Bole
tín oficial para que llegue a noticia de los ayun
tamientos y demás interesados. # »i 

Lo que se hace saber al público para que 
llegue á noticia de ios ayuntamientos de esta 
provincia y demás interesados á quienes incum
be. Madrid 9 de setiembre de I8.'J5.—Felipe 

Canga Arguelles. 
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Administración del real heredamiento de Aran* 
juez. 

Por la administración patrimonial del real 
heredamiento de Aran juez , se saca á publica 
subasta el producto del medio diezmo de 'los 
frutos verdes que por el canon de riego con las 
aguas de la real acequia de Tajo corresponde á 
S. M . en la vega de Colmenar de Oreja, valora
do en 17 ,208 rs. con 6 mrs. vn.; estando señala* 
dos páralos dos remates, que deben celebrarse, 
los días 11 y i5 del corriente mes desde las do
ce de su mañana en adelante, en las oficinas de 
dicba administración, donde se hallará el pliego 
de condiciones para que puedan enterarse los 
licitadores que gusten interesarse en esta su-
basta» 



El ayuntamiento constitucional de VSiLvi
ciosa de O d ó n , ha acordado proceder á ta su
basta del ramo de aguardiente, por lo que resta 
del a ñ o , y para sus dos remates están s e ñ a l a d o s 
los dias i4 y «9 del actual, á las once de su ma% 
nana, en la sala capitular, bajo el pliego de con
diciones que se hallará de manifiesto en el acto * 
del remate. k. 
r-> . — ; a •» 
I ' t . " • • - i * ** ' 1 • ' '* ; * ! I 

Los hacendados forasteros que posean fin
cas rústicas ó urbanas en el t é r m i n o jurísdicio-
nal de Villaviciosa de O d ó n , presentarán al 
ayuntamiento del mismo relaciones juradas, \ < 
con arreglo á lo prevenido en el ar t í cu lo ao del 
decreto de> 3 de mayo ú l t imo: igualmente lo 
verificarán los que poseaii censos, foros u otra 
cualquiera carga permanente impuesta sobre 
bienes inmuebles,con arreglo al ar t í cu lo ai del 
mismo; y los que lleven fincas en arrendamien
to s e g ú n el articulo a a del indicado decreto, se* 
ñ a l a n d o el t é r m i n o de 8 dias, desde la inserc ión 
de este anuncio en el Boletin oficial. 

Todos los que posean fincas rúst icas y u r 
banas, administraciones, ganader ías , y d e m á s 
artes, oficios, industria, profes ión y ejercicio ó 
empleo en la villa de Talamauca, presentarán 
al ayuntamiento de la misma, relaciones jura
das y duplicadas, para poder llevar á efecto 
las c ó n s t r i b u c i o n e s decretadas por S. M . en a 3 

de mayo ú l t i m o ; arregladas á los art ícu los ao, 
a i , a a , y 13 del real decreto, bajo la pena que 
impone el ar t ícu lo a 4 del mismo, al que dejare 
de hacerlo: para lo cual se le. prorroga el. t é r m i 
no de diez dias desde la i n s e r c i ó n de este 
anuncio. 

i • ————» 

E l ayuntamiento constitucional de la villa 
de Loeches tiene seña lado para su primer rema
te de seis dehesas de pastos de invierno, el dia 
i 5 del corriente, de diez á doce de su m a ñ a n a , 
en la casa consistorial; el pliego de condiciones 
se halla en la secretaria de la misma c o r p o r a c i ó n 
para el qne guste enterarse. 

i Los hacendados forasteros que posean fincas I 
prústicas y urbanas en la jurisdicción de Batres I 
resentarán relaciones juradas * I ayuntamiento 

) 
del mismo con arreglo á lo prevenido en el art í 
culo a o , d e l ' d e c r e t ó de a3 de mayo ú l t i m o ; igual 
mente lo verif icarán los que posean censos, fo
ros ú otra cualquiera carga permanente impues
ta sobre bienes inmuebles cotí arreglo ai a r t í c u 
lo a i del mismo; y por ú l t i m o todos los que lle
ven tincas en arrendamiento con arreglo al arti
culo 27 del mismo, s e ñ a l a n d o de t é r m i n o para 
su presentac ión hasta el ao del presente mes de 
setiembre, pues de lo c o n t r a r i o se acordará lo 
que cou venga é incurrirán en las penas que i m 
pone el art. a4 de dicho real decreto. 

Se saca á públ ica subasta con la debida au
tor izac ión, las obras que se necesitaii para la 
reedif icación de la casa ayuntamiento de Cara
banchel Alto, cou arreglo al plano y condicio
nes que se hallan de manifiesto en la secretaria 
d é ayuntamiento del mismo, y es tá s e ñ a l a d o 
para su primer remate el jueves 11. del corrien
te, para el segundo el s á b a d o t3, y para el ter
cero el lunes i5 , todos á las cinco de su tarde* 

E l ayuntamiento constitucional de Colmena-
rejo tiene concluidos y d é manifiesto en la se
cretaría de ayuntamiento, por t é r m i n o de diez 
dias, los repartimientos de culto y clero perte
necientes al presente a ñ o ; lo que se anuncia 
para conocimiento de los vecinos y hacendados 
forasteros á fin de que dirijan las reclamaciones 
que creyeren justas, en inteligencia que pasado 
dicho plazo sin hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

MERCADO. 

Madrid 10 de setiembre. 

• 

Trigo de 27 á 3 3 rs. vn. 
Cebada de i 3 a á 14 rs. vn. 
Algarrobas de 181/a á 19 id. 
Aceite de 5a á 54 rs. arroba. 
Id. filtrado58 rs. 
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